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Ref: 65/818390.9/23

01922400Z
Sello



“Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. 
Tipo de presupuesto: máximo determinado  

Presupuesto  

Base imponible: 733.431,30 € 

Importe del IVA: 154.020,57 € 

Importe total: 887.451,87 € 

Cofinanciación: No  

Distribución de anualidades:  

2023: 110.931,48 
2024: 776.520,38 
Total: 887.451,87 
Se añade además en este punto 4º, de la citada Clausula Primera del PCAP 

que:  

Sistema de determinación del presupuesto: Por administración, calculado 

en relación con los costes directos e indirectos, incrementado en un porcentaje por 

beneficio industrial y atendiendo a factores de dispersión geográfica y el número de 

centros a mantener.  

Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP: importe total., sin incluir el IVA y 

teniendo en cuenta las posibles modificaciones máximo 20% y prórrogas): 

1.613.548,86 €. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: En el importe se 

ha considerado los costes de mercado, conforme a los contratos existentes, de los 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 



servicios solicitados. La estimación está referida al momento del envío del anuncio 

de licitación (art.101.7 de la LCSP).  

Importe Contrato 733.431,30 € 

Prorrogas (hasta 8 meses) 733.431,30€ 

20% Modificaciones146.686,26 € 

Total (SIN IVA)1.613.548,86 €”.
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cuyos derechos e intereses 

legítimos individuales o colectivos se hayan visto perjudicados o puedan resultar 

afectados de manera directa o indirectamente por las decisiones objeto del recurso
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“En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el 

presupuesto base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, 

el presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares o documento regulador de la licitación 
los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su 
determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas 

empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el 

presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagregación de 

género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio 

laboral de referencia”.

“Los órganos de contratación 

cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato 

mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de 

mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en 

su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes 

laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios 

colectivos sectoriales, nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el lugar 

de prestación de los servicios”
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“Con respecto a la referencia que hace la recurrente en relación a la 

indefinición del objeto del contrato: 

“(…) Dicho concepto es genérico y debería definirse en los pliegos su ámbito 

de actuación y alcance concreto, a fin de que los licitadores podamos definir, 

proyectar, desarrollar, proponer y cuantificar el alcance de nuestros servicios. Al 

efecto, el órgano de contratación debería indicar las necesidades concretas que se 

precisan, por un lado, para que los licitadores podamos ofertar su alcance y por otro, 

para que la adjudicación del contrato no sea una carta abierta que pueda utilizar a su 

conveniencia el órgano de contratación. 

El PPT parece indicar algunas necesidades de medios personales, pero con 

una clara falta de concreción de los medios solicitados. 

Indica referencias a 3 mozos de apoyo, pero luego solo se refiere a un mozo 

en jornada de 8 a 15 horas del día, más una bolsa con 1500 horas entre las 8 – 21 

horas de un día laborable. 

Del mismo modo, refiere 17 conductores sin detallar donde deben de ir 

destinados los conductores, es decir, cuántos conductores se precisa para cada 

servicio y/o necesidad. 

Por tanto, se produce una clara indefinición de recursos y de medios en los 

pliegos, provocando una imposibilidad a los interesados para poder proyectar, definir 

y cuantificar costes que permitan construir una oferta coherente y ajustada a las 

necesidades (…)”.

Desde esta Gerencia queremos destacar que de igual modo que en el punto 

anterior la identificación de los recursos por servicio se recoge en la tabla que forma 
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parte de la memoria económica, en la misma se indica que de los 17 conductores, 

14 se adscriben a los servicios 5.3.1 y 5.3.2 reflejados en el PPT: 

5.3.1 Transporte de Material desde los Almacenes de Área a los Centros 

Sanitarios. 

5.3.2 Transporte para la entrega de materiales pendientes de entrega, 

pedidos extraordinarios, entrega de estupefacientes y/o sensores intersticiales desde 

almacenes a Centros o entre los almacenes de la GAAP. 

Los 3 restantes al resto de servicios descritos. 

Respecto a los mozos, su distribución se identifica también en tabla de la 

oferta económica, considerando la Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de 

transporte terrestre de mercancías en su artículo 20 Artículo 20. Sujetos obligados a 

realizar la carga y descarga. 1. Las operaciones de carga de las mercancías a bordo 

de los vehículos, así como las de descarga de éstos, serán por cuenta, 

respectivamente, del cargador y del destinatario, salvo que expresamente se 

asuman estas operaciones por el porteador antes de la efectiva presentación del 

vehículo para su carga o descarga. Igual régimen será de aplicación respecto de la 

estiba y desestiba de las mercancías. 

En este sentido, y relacionado con cada uno los servicios descritos en el PPT, 

y enumerados a continuación se contempla la figura de un mozo de apoyo a la carga 

y descarga del material pesado/paletizado: 

• Transporte de Material de Laboratorio desde Los Hospitales de Referencia a 

los Centros Sanitarios o Almacenes de Suministros 5.3.3 El volumen estimado a 

trasladar por centro de salud será de 3 palés por servicio sin perjuicio que en 

determinadas ocasiones sea superior la cantidad a trasladar a centros o a 

almacenes. 

• Transporte de Mobiliario y Aparataje Dependiente de la STCL 5.3.6 

Volumen variable, puede contemplar elementos de elevado peso y 

dimensiones (mobiliario de oficina, clínico) y/o equipos de Electromedicina frágiles, 

se estima una media de transporte de 8 palet. 

El tercer mozo es el que corresponde con el servicio de inversiones 5.3.6., 

descrito también en el PPT .:”Se pondrá a disposición de la GAAP 1 mozo de 
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almacén con jornada de 7 horas diarias de 08:00 a 15:00h. Adicionalmente, se 

pondrá a disposición de la STCL un total de 1500 horas anuales de servicio de 

mozos de almacén según la necesidad, en el horario que la STCL determine entre 

las 08:00 y las 21:00 h. de lunes a viernes laborales para labores logísticas de 

preparación de los portes en los almacenes de equipamiento de la STCL”.

Indica el recurrente que respecto al alcance de los servicios definidos en el 

apartado 5.3 del PPT la generalidad y ambigüedad del pliego es importante: 

En concreto en el apartado 5.3.2. “Transporte para la entrega de materiales 

pendientes de entrega, pedidos extraordinarios,…”:

- No hay ninguna ruta concreta, tampoco circuitos a realizar, para poder 

valorar económicamente los medios necesarios. 

- El reparto de los extraordinarios solo especifica que es diario, pero no se 

concreta que ruta hay que realizar cada día, dado que cada almacén tiene una 

media de casi 70 puntos de entrega, entre centros salud y consultorios locales y con 

ello se cubren toda la comunidad de Madrid. Sin una definición de ruta por almacén 

y día es inviable poder dar una organización del servicio con su correspondiente 

valoración económica. 

- Se indica que debe existir una flexibilidad de medios, indicando que si en un 

almacén no son necesarios, se pueden utilizar en otro. Pero no se define ni cómo se 

va a indicar, que medios deben disponerse, anticipación, cómo planificarse, etc. 

- En las rutas de traslado de material entre almacenes, no hay un día en la 

semana asignado para este servicio, solo se indica que será un día a la semana 

dejando abierta la posibilidad a que el propio órgano de contratación lo amplíe. Pero, 

tampoco se define la fórmula, como se aplicará, que costes supondrá, etc. 

Indicar que desde la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, una vez 

manifestada la intención de licitar y habiendo acordado las fechas de visita de los 

almacenes para la estimación de servicios (requisito imprescindible para la licitación) 

se han remitido a los licitadores los calendarios de pedidos de 2023 donde se 

indican rutas diarias y centros adscritos a los almacenes de referencia (documentó 

nº19).  
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Adicionalmente dicha documentación se ha publicado en el perfil del 

contratante con fecha 31/08/2023. De igual modo los licitadores han podido 

comprobar el volumen de pedidos diario por almacén y los servicios de traslado 

entre almacenes. 

Indica el recurrente que en el apartado 5.3.4. “Transporte de material para 

pacientes” en la misma línea de indefinición se refiere que los trabajos se 

desarrollarán durante 2 días en semana para prestar este servicio, sin especificar 

cantidades, ni volúmenes en ninguno de los hospitales de recogida. Por tanto, es 

imposible determinar el personal que será necesario, el material, vehículos, etc. que 

deben destinarse, etc. incurriendo los pliegos en otra indefinición imposible de 

determinar. 

Tal como se recoge en el pliego de prescripciones técnicas el volumen por 

expedición desde cada uno de los hospitales es:  

Transporte de pequeña paquetería desde Los Hospitales de Referencia a los 

Almacenes de Suministros 5.3.4 

El volumen estimado a trasladar desde cada hospital es de una media de 10 

bultos de tamaño asimilable a caja de transporte de 325*240*255 mm 

Indica el recurrente que en el apartado 5.3.1. “Transporte de material desde 

los Almacenes de Área a los Centros Sanitarios” se establece la necesidad de 

presentar una oferta de proyecto técnico de trabajo de los criterios cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor que refleje la organización de los 

circuitos de cada una de las rutas propuestas. Pero, ¿cómo vamos a definir y 

elaborar un proyecto técnico si no disponemos de la información precisa?, es 

imposible ya que no existe en los pliegos ningún tipo de concreción de circuitos y 

rutas. 

Insistir que, una vez manifestada la intención de licitación y habiendo 

acordado las fechas de visita de los almacenes para la estimación de servicios 

(requisito imprescindible para la licitación) se han remitido a los licitadores los 

calendarios de pedidos de 2023 (documento nº19) donde se indican rutas diarias y 

centros adscritos a los almacenes de referencia. Adicionalmente dicha 

documentación se ha publicado en el perfil del contratante con fecha 31/08/2023. De 
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igual modo los licitadores han podido comprobar el volumen de pedidos diario por 

almacén y los servicios de traslado entre almacenes”.

“El objeto de los 

contratos del sector público deberá ser determinado. El mismo se podrá definir en 

atención a las necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden satisfacer, 

sin cerrar el objeto del contrato a una solución única (…)”.

“El 

órgano de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o 

conjuntamente con ella y siempre antes de la licitación del contrato (…) los pliegos y 

documentos que contengan las prescripciones técnicas particulares que hayan de 

regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus condiciones sociales 

y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece 

la presente Ley y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, 

de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación del pliego conllevara la 

retroacción de actuaciones”.

: “Las prescripciones técnicas 

a que se refieren los art. 123 y 124, proporcionarán a los empresarios acceso en 

condiciones de igualdad al procedimiento de contratación y no tendrán por efecto la 

creación de obstáculos injustificados a la apertura de la contratación pública a la 

competencia”.
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